
 

DOCUMENTACIÓN PARA LA ESCOLARIZACIÓN DE 
ALUMNOS CURSO 2024-25 

 

SE AUTORIZA A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE 
COMPRUEBE LA MAYORÍA DE LOS DATOS, SIN TENER 
QUE APORTAR DOCUMENTACIÓN EN LA SOLICITUD, SALVO LA 

DOCUMENTACIÓN EN ROJO QUE DEBERÁ SER PRESENTADA SEGÚN CADA CASO (si se opta por 
el domicilio del lugar de trabajo, familia monoparental...) 

 

En el caso, de no querer que la administración verifique sus datos, DEBERÁ PRESENTAR TODA LA 
DOCUMENTACIÓN y  ejercer su derecho de oposición  

 

OBLIGATORIA:  

1. REQUISITO DE EDAD 

2. PARA ALUMNOS CON DERECHO A TRANSPORTE: Verificación de domicilio. 

 

OPTATIVA:  

 LA PROXIMIDAD DOMICILIARIA (optar por una, familiar o de trabajo):  

A. PROXIMIDAD DOMICILIARIA FAMILIAR:  

B. PROXIMIDAD DOMICILIARIA DEL LUGAR DE TRABAJO:  

- LUGAR DE TRABAJO POR CUENTA AJENA:  

o VIDA LABORAL ACTUALIZADA O DOCUMENTO OFICIAL EQUIVALENTE 

o ANEXO VI a) 

- LUGAR DE TRABAJO POR CUENTA PROPIA:  

o IAI ó ALTA SEGURIDAD SOCIAL ó LICENCIA DE APERTURA ó ALTA S.S. 

o ANEXO VI b) 

 

 MINUSVALÍA DEL ALUMNO/A, PADRES O HERMANOS 

 TÍTULO DE FAMILIA NUMEROSA: libro de familia numerosa 

 RENTAS DE LA UNIDAD FAMILIAR: INGRESO MÍNIMO VITAL O RENTA SOCIAL DEL IASS 

 FAMILIAS MONOPARENTALES: COPIA DEL DOCUMENTO OFICIAL CORRESPONDIENTE 

 CONDICIÓN DE VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO: SENTENCIA CONDENATORIA, ORDEN DE 

PROTECCIÓN... 

 CONDICIÓN DE VÍCTIMA DE TERRORISMO: CERTIFICADO O COPIA DE RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA... 

 

NOTA: Esta información es meramente informativa. Toda la información referente al procedimiento de 
escolarización pueden consultarla en la Orden ECD/116/2023 de 7 de febrero, por la que se convoca el 
procedimiento de escolarización (BOA 14/02/23) 


